
Universidad Nacional de Tucumán

Rectorado

. . O 9 ABR 2019San Ñhguel de Tucuman,

VISTO el Expte. W 61129-18 (Cuerpo 1 y ll) por el cual el Sr. Vicerrector dispone
mediante Res. N° 1473-18 suscribir con la Universidad de Cagliari, Cerdeña, Italia un
Convenio Marco de Cooperación e Intercambio para desarrollar actividades en forma
conjunta en programas de estudio, investigación e intercambio de materia de interés común;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LAUNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 26 de marzo de 2019-

RES UEL VE:

ARTÍCULO 1°: Tomar conocimiento de la resolución dispuesta por el Sr. Vicerrector de la
Universidad Nacional de Tucumán, a que se hace referencia en el exordio.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y archivese.-

RESOLUCIÓN N°:O 4 4 5
sa

Dra. NORMA CAROLINA ABDALA
SECRL:TAR!A ACADEMICA
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